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El Comité Editorial de la Oficina de 
Adquisiciones para Operaciones tiene el 
gusto de presentar la segunda edición del 
Boletín de Adquisiciones para 
Ejecutores. Esta publicación trimestral 
tiene como objetivo el intercambio de 
información y experiencias entre los 
especialistas de adquisiciones del Banco y 
de los Ejecutores. Igualmente, queremos 
ofrecer a los Ejecutores un espacio para 
compartir experiencias en proyectos 
financiados por el BID.  
 
Los artículos publicados son de carácter 
informativo y no representan la posición 
oficial del BID. 
 
Caso Práctico: Servicios de 
Consultoría: Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) e Impuesto sobre la 
Renta (Protesta) 
Por Eugenio Hillman
Especialista Principal de Adquisiciones 
Sede 

 
La Firma “A” envió una protesta sobre su 
descalificación en una Licitación Pública 
Internacional (LPI).  La Agencia Ejecutora 
consideró que la Propuesta de Precios de 
la Firma “A” no contenía el detalle 
requerido de los impuestos (IVA e 
Impuesto sobre la Renta) 
 

La propuesta de la Firma “A” y de otras 
dos firmas fueron descalificadas al no 
aportar el detalle requerido de los montos 
totales antes y después de los impuestos.   
 
Las tres firmas descalificadas presentaron 
protestas contra su descalificación pero 
sólo la Firma “A” presentó protesta ante el 
Banco.   
 
La propuesta de la Firma “A” era 20% más 
baja que la propuesta de la firma 
ganadora.  La Agencia Ejecutora no 
aceptó las protestas. 
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BIENVENIDOS 
 
MAQUINARIA NEGOCIADORA REGIONAL DEL CARIBE 
 Joan Gurthrie
Coordinador de Proyecto 
 
 
www.crmn.org
 
APLIANDO TU RED!  
 
ATN/MT –8694-RG: Fortaleciendo el Rol del Sector 
Privado en las negociaciones externas de comercio 
de CARICOM. 
 
A la Agencia Ejecutora “Maquinaria Negociadora 
Regional del Caribe” (CRNM por sus siglas en 
Inglés) le estaba constando trabajo asegurar el 
interés de un número suficiente de consultores 
individuales y de firmas consultoras para la 
contratación de servicios de consultoría para 
proyectos.  
 
• Para asegurar una más amplia participación de 

consultores elegibles de la región, la Agencia 
Ejecutora puso clasificados de prensa cortos en 
periódicos no sólo de Barbados (donde está 
ubicada) sino también de Trinidad y Tobago, 
Jamaica y Guyana.  El texto completo de la 
Solicitud de Propuestas también se incluyó en 
el United Nations Development Business 
(UNDB) Online a través del BID.  Los 
clasificados dirigían a los consultores hacia la 
página de Internet de la Agencia Ejecutora para 
encontrar más información.  Como resultado, se 
recibieron respuestas de consultores del Caribe 
(Trinidad, Jamaica, Puerto Rico y la República 
Dominicana) así como de Estados Unidos, 
Canadá y Europa.  

 
• CRNM igualmente necesitaba de un consultor 

ubicado en Suriname. El Especialista de 
Proyecto en la Representación de Barbados 
contactó la representación del BID en Suriname 
para que el clasificado fuera traducido al 
Holandés y publicado en el periódico principal 
de Suriname. Como resultado, algunos 
consultores respondieron y uno de ellos fue 
contratado. La Agencia Ejecutora luego 
reembolsó el costo del clasificado a la 
Representación en Suriname, haciendo éste 
reembolso a través de la Representación en 
Barbados.  

Solución al “Pruebe 
su conocimiento…” 
de la edición 
anterior 
 
El término que se 
recomienda aplicar 
en un proceso de 
licitación 
internacional de 
bienes financiados 
por el BID, para la 
comparación de las 
ofertas es CIP 
(Transporte y seguro 
pagados hasta el 
lugar de destino 
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 Comité Editorial: Emilie Chapuis, Bruno Costa, Eugenio Hillman, María Camila Padilla, Estefanía Torres  

  
¿Por qué es importante y útil tener 
un buen plan de adquisiciones? 
Por Susan Kolodin
Especialista Senior para Desarrollo Social  
Sede 

 
El Plan de Adquisiciones (PA) es mucho más 
que un listado de los bienes, obras y servicios 
que se van a comprar durante la vida del 
proyecto. El PA debe estar estructurado de tal 
manera que corresponda directamente al 
Marco de Resultados del Proyecto, al camino 
crítico, o al esquema que se utiliza para 
determinar la secuencia de logros e hitos del 
proyecto.  El PA cumple las siguientes 
funciones: 
 
1. Ayuda al equipo de proyecto (del país y del 

Banco) a ordenar, estructurar, y priorizar la 
ejecución el Proyecto; para lograr el 
objetivo de cada componente, hay que 
adquirir bienes, obras o servicios. Las 
adquisiciones tienen procedimientos y 
plazos que tienen que tomarse en cuenta 
para la planificación operativa del proyecto; 

2. Ayuda a entender la secuencia, y la 
relación entre lo que se va a adquirir y el 
logro del objetivo en cada período; 

3. Ayuda a estructurar la planificación 
presupuestal y de desembolsos. Si se sabe 
qué es lo que se va a adquirir, cuándo se 
va a hacer, cuánto cuesta, y cuánto tiempo 
demora cada proceso de adquisición, se 
pueden planificar mejor los pagos a 
realizar, el presupuesto anual, los 
requisitos de contrapartida, y los 
desembolsos. De esta manera se fortalece 
la relación con el ministerio de finanzas, 
por hacer más realistas las proyecciones 
financieras; 

4. Ayuda a planificar el plazo real de 
ejecución del proyecto, así como a 
establecer los hitos intermedios a lograr. 
Los plazos requeridos por los procesos de 
adquisiciones determinan  los plazos para 
el logro de los objetivos. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solución al Caso Práctico
Consideraciones: La decisión de la AE no refleja las políticas de 
adquisiciones. El valor de los impuestos no debió haber sido incluido 
para los efectos de la evaluación y comparación de los precios 
ofertados. No existió comunicación de la AE que exprese claramente 
que la propuesta de Precios no está de acuerdo con los montos 
propuestos, solamente se menciona que falta el detalle de los 
impuestos considerados.  El Comité de Adquisiciones de Proyectos 
resolvió aceptar la protesta de “A” y recomendó que la AE revisara 
las otras dos Propuestas de Precios que habían sido descalificadas. 
por las mismas razones. 

 

El BID ha anunciado 
una línea de crédito 
de 500 millones de 
dólares para ayudar 
a los países 
afectados a limitar el 
impacto económico y 
social de la crisis 
alimentaria de la 
Región. 
 

Comunicado de 
Prensa 

27 de Mayo de 2008 
 

 
Lista de sancionados 
Por Comité Editorial   

Cuando se determina que una empresa o persona 
está implicada en hechos de fraude, corrupción, 
colusión o coerción, dichas entidades e individuos 
pueden ser objeto de sanciones administrativas, 
tales como la inhabilitación. Estos son declarados 
inelegibles para la adjudicación de contratos 
financiados por el Grupo del BID. La inhabilitación 
puede ser de carácter permanente o temporal y 
tiene por objeto prevenir y evitar hechos de fraude 
y corrupción en las actividades que reciben 
financiamiento del Banco. El BID ha publicado en 
su sitio Web el listado de empresas y personas 
sancionadas por el Comité de Sanciones del 
Banco. Esta lista se puede acceder visitando la 
página de Internet del BID y pulsando en “Lucha 
Anticorrupción” y luego en Listado de Sancionados. 

Sistemas de Adquisiciones Gubernamentales 
(e-GP) aceptados por el BID 
Por Carlos Lago
Especialista Principal de Adquisiciones 
Sede 
 
Los sistemas de e-GP son los sistemas de 
tecnologías de la información que los Gobiernos  
utilizan para realizar las adquisiciones de obras, 
bienes y servicios de consultoría requeridos por el 
sector público. 
 

Pruebe su 
conocimiento… 
 
De acuerdo con las 
Políticas de 
Adquisiciones del 
BID, en cuantas 
monedas distintas 
se puede presentar 
una oferta?  
 

Encuentre la 
Respuesta en la 

siguiente edición… 

El BID fomenta a los gobiernos a seguir el desarrollo 
e implantación de sistemas de e-GP por su cuenta, 
pero para que los mismos sean aceptados por el BID, 
éstos deben ser compatibles con las políticas del 
Banco y cumplir con los estándares acordados con 
los Bancos Multilaterales de Desarrollo (BMD).   

Sabía Usted?... 
 

Que el Aviso General de Adquisiciones (AGA) debe ser publicado en 
el “United Nations Development Business “UNDB” y en el Portal de 
Adquisiciones del BID dentro de los 30 días siguientes a la 
aprobación del proyecto. 

 
Para más información:  
http://www.mdb-egp.org/ui/spanish/pages/map.aspx
 
Haga clic aquí para encontrar una lista de los 
sistemas aprobados por el BID.  
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